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Presentación 

El Manual de Procedimientos de urgencia, que hoy se pone a disposición de los titulares y 

trabajadores de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tiene por objeto establecer una forma de proceder 

estandarizada en todas Ellas así como la de cumplir con los reglamentos en la materia. 

Es importante señalar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para levantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posibles 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitantes que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Fernando Petersen Aranguren, ha 

instruido que la atención médica en urgencias, sea estandarizada e implementada en las Cruz 

Verde, con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea la mismo en todas las 

unidades. 

LA CALIDAD EN SERVICIOS MÉDICOS. 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda organización busca la adopción de un 

modelo de gestión que sirva como referente a los procesos y procedimientos, los cuales 
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responden a los servicios que se ofrecen en las unidades médicas de la Dirección de Servicios 

Médicos Municipales de Guadalajara. 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, debe ser un referente permanente 

para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, y en consecuencia, favorecer el 

entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de Servicios Médicos Municipales del 

Gobierno de Guadalajara. 

• Reconocimiento al 
desempeño individual y 
grupal

• Liderazgo y conducción 
para el logro de los 
objetivos.

• Establecimiento de comités 
de acreditación

• Plan Municipal de 
Desarrollo.

• Diagnóstico Situacional.
• Cédulas de Autoevaluación
• Plan Estratégico.
• Sistema de información .
• Indicadores estratégicos .

1. Documentos y 
Sistemas de Gestión

• Cartera de Servicios .
• Filosofía organizacional.
• Manuales de Organización, 

general y específicos.
• Manuales de 

procedimientos.

2. Organización y 
procedimientos

• Con impacto en la mejora 
de la gestión y resultados.

4.  Supervisión y 
asesoría integral

3. Dirección

Acreditación de procesos de atención.  
Mantenimiento de  estándares de 

calidad y seguridad 

• Reuniones directivas.
• Seguimiento de 

compromisos.
• Logros compartidos.

6. Comunicación 
organizacional

7. Sistema de  
reconocimiento

• Toma de decisiones con base 
en el análisis de la 
información estadística

5. Análisis estratégico 

(tablero de mando)

Capacitación en habilidades directivas
(talento humano)

 

Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero  2016. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2015 - 2018. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada “Ciudad Saludable” porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas – se han fortalecido 

y creado las “condiciones para la salud colectiva” contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los 

tres niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, 

integradas en un “Sistema Metropolitano de Salud”, ofrecen sus servicios con calidad y trato 

digno, satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente 

del cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, 

constituidos en una “Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas”, 

cuentan con patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando 

que Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente 

y vivir con armonía. 
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Las estrategias rectoras para lograr la visión 2042  

 

 

  

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de 
manera paulatina la gerencia de las unidades médicas, y 
consolidarlas como proveedores competitivos del Seguro 
Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red 
Metropolitana de Atención Pre hospitalaria y Urgencias 
Médicas, y su integración estratégica en el Sistema Estatal de 
Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma 
planificada espacios públicos, servicios y programas 
municipales como la primera línea de defensa contra riesgos 
sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 
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Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo".  Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad 

con lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de 

nosotros como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

 Responder por sus actos, ser consciente 
del daño que puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

 Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

 Hacer lo que se debe hacer. 

 Evitar excusarse y justificarse. 

 Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

 Valorar lo importante de lo urgente. 
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Honradez 

El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente 

bien dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir 

afecto, comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, 

porque tiene el derecho a ser amado, por tanto se debe será afectuoso, agradable, gentil y 

servicial, incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y 

respeto en equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los 

demás y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto 

total a nuestros semejantes. 

Eficiencia 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, 

para aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos pre-hospitalarios, de las 

unidades de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que 

ver con “hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto”. 
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Políticas rectoras 

1. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez 

y con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna, 

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y 

evitar así, daños colaterales, 

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus 

cosas serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales, 

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo 

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los 

mismos, 

5. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su 

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta 

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo, 

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con 

relación a la atención médica, y 

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y 

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de 

práctica clínica. 
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Fundamento Legal 

Ordenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

Título Sexto: Coordinaciones Generales. 

Capítulo I:  Disposiciones Comunes 

Artículo 94. Los manuales de organización y procedimientos de las dependencias deben ser 

propuestos por los titulares de las mismas, autorizados por el Presidente Municipal y por la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y en consecuencia, de 

observancia obligatoria para los servidores públicos municipales.  

Asimismo, el Presidente Municipal debe expedir los acuerdos, circulares internas y otras 

disposiciones particulares necesarias para regular el funcionamiento de las dependencias que 

integran la administración pública municipal. 

 

Capítulo VI Coordinación General de Construcción de Comunidad. 

Sección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 149. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones:  

I. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para 

la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes; 

II. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

III. Mejorar la cobertura de servicios de salud para urgencias médicas, atendiéndolas en 

tiempo, ya sea por accidente o por enfermedad; 

IV. Promover programas de activación física en lugares públicos, para impulsar estilos de 

vida sana, y trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo 

social, en coordinación con las dependencias competentes; 

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación funcional de todas las 

instituciones públicas y privadas del sector salud que actúan en el municipio; 

VI. Emprender la reingeniería del sistema de salud, en correspondencia con el nuevo 

modelo de gestión de la ciudad multipolar, alineando la estructura y funciones a las 

nuevas responsabilidades; 
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VII. Desarrollar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

prevalencia y tipos de trauma en accidentes; 

VIII. Realizar el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales, escolares y 

laborales como condicionantes de la salud de las personas, en coordinación con las 

dependencias competentes; 

IX. Promover y proponer la celebración de convenios con las dependencias competentes, 

para la consecución de sus fines; 

X. Realizar acuerdos con otras secretarías para llevar a cabo trabajos intermunicipales y de 

coordinación interinstitucional, en cuanto sean compatibles y necesarios para lograr un 

objetivo social; 

XI. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

XII. Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento encargadas de la 

prestación de los servicios de salud en el municipio; 

XIII. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de enseñanza, 

educación continua y adiestramiento en el servicio médico; 

XIV. Informar a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, los avances de sus 

actividades, y resultado de análisis estadísticos que permitan medir la capacidad de 

respuesta de la Dirección en los términos y condiciones que indique su Coordinador; y 

XV. Las demás previstas en la normatividad aplicable.  
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Modelo conceptual 

Un modelo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o 

ver directamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que 

inspira a trabajar para lograrlo. Por tanto, se puede decir que un modelo conceptual, es la 

imagen conceptual del ideal de lo que debería ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la 

razón de ser o misión organizacional; trata de una imagen que proporciona una dirección o 

patrón para alcanzar a través de la praxis de todos los trabajadores. El objetivo del modelo 

conceptual es la de representar la realidad en términos ideales, en la cual, se observan 

imágenes que se relacionan con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

del Gobierno de Guadalajara es el siguiente: 
Se

rv
ic

io
s 

P
re

h
o

sp
it

al
ar

io
s

Usuario
RCC

 
Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Departamento 

de Innovación y Desarrollo. Febrero  2016 
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El modelo conceptual que se presenta, tiene como centro de todos los procesos al 

usuario tanto interno como externo, razón y motivo que llevan a la misión y visión propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del 

Gobierno de Guadalajara son: 

 La atención de urgencias médico-quirúrgicas, 

 La atención prehospitalaria 

 Los servicios de prevención y promoción a la salud. 

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los 

usuarios y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal 

directivo en circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por 

valores inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y directivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación 

de la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 
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1.- OBJETIVO 
Recibir a los pacientes y determinar con base a la gravedad del daño, la prioridad y sitio para su atención, con la finalidad de asegurar 

al paciente con riesgo de perder la vida, un órgano o una función, una atención médica, inmediata y eficiente. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El proceso inicia cuando el médico del Triage recibe al usuario y termina una vez calificada la prioridad ó la gravedad. 

Áreas que intervienen:  

Urgencias triage. 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos del Triage, el atender a los pacientes durante toda su jornada laboral. 

3. Los médicos del Triage, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las 

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención de Triage, deben estar disponibles durante 

toda la jornada laboral. 

5. Los médicos del Triage deberán respetar los tiempos de atención conforme a lo establecido en la Guía de Práctica Clínica 

(GPC) de Triage 

6. Los médicos del triage que detecten que la atención que están brindando trata de un caso médico legal, deberá informar al 

Ministerio Público y a Trabajo Social. 

7. Es responsabilidad del personal médico dar aviso a las autoridades correspondientes en los casos de notificación obligatorio, 

con apego a las normas establecidas para tal fin. 
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4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde) 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias…  

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con calidad y humanitarismo, 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación, 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas, 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 

 

Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.2 Urgencias 

a) Valorar… Estabilizar a los pacientes que ingresen a los servicios de urgencias… 

b) Canalizar a los pacientes a otro nivel de atención médica… cuando en la cruz Verde, ya no se tenga la posibilidad de 

continuar apoyándolo… 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento… 

p) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación… 

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico. 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles.  
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6.- DESARROLLO:  

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

1.  Médico del Traige 

Recibe y saluda al paciente. 

Nota: 

Sí observa a otra persona con síntomas visibles como más grave, y ésta no es la que sigue en la fila, el 

Médico del Triage lo ingresará primero y explicará amablemente los motivos a los usuarios (en el 

momento oportuno) que seguían en el turno, el porqué de su decisión y que en un momento los 

atenderá.Acude a solicitar atención de Urgencias. 

2.  Médico del Traige Realiza interrogatorio al paciente e indica a la enfermera tomar somatometría y signos vitales. 

3.  Enfermera 

Recibe la indicación y toma sonometría y signos vitales y, entrega al Médico de Triage.  

Nota: 

Asiste al médico durante todo el proceso. 

4.  Médico del Traige Realiza la auscultación al paciente 

5.  Médico del Traige 

Califica la urgencia y registra en el formato “Evaluación Triage” (ver anexo 01) y determina acción a 

seguir con base a la siguiente tabla:. 

Clasifica cómo  Entonces 

Urgencia no 

calificada 

Indica al paciente que su caso no es una urgencia y que es necesario que vaya 

a consulta externa. 

Aplica actividad 7. 

Urgencia 
Informa al paciente sobre su estado de salud  

Aplica actividad siguiente. 

Emergencia  
Notifica al personal médico e ingresa al paciente a Urgencias. 

Aplica actividad 8. 
 

6.  Médico del Traige Aplica el “Proceso de Atención en Triage”. 

7.  Médico del Traige 
Registra el caso atendido en la “Hoja Diaria de Triage-Urgencia” (ver anexo 02). 

“Fin del Procedimiento”. 

8.  Médico del Traige 

Presenta y entrega al paciente a médico de urgencias. 

Nota: 

En la medida de lo posible auxilia al Médico de Urgencia.  

9.  Médico del Traige 
Registra el caso atendido en la “Hoja Diaria de Triage-Urgencia” (ver anexo 02). 

“Fin del Procedimiento”. 

7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 L.M. Oscar Rubén Saucedo Álvarez  

 Dra. Claudia Marcela Santana mejía   

  L.A.E María de la luz Rosales Briseño   

 Dra. Lucia Casillas Torres 

 Dr. Manuel Alejandro Barajas Zambrano 
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8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Auscultación es un procedimiento clínico de exploración física que consiste en escuchar de manera directa o por 

medio de instrumentos como el estetoscopio, el área torácica o del abdomen, para valorar los sonidos 

normales o patológicos producidos en los órganos (contracción cardíaca, soplos cardíacos, peristaltismo 

intestinal, sonidos pulmonares, etc.). 

Emergencia Es un problema médico-quirúrgico agudo (lesión o enfermedad) que pone en peligro la vida, órgano o 

función del usuario y requiere atención inmediata. 

Urgencia Paciente que presenta una situación evidente que amenaza la vida o la integridad de un órgano o 

extremidad si no se proporciona una atención médica inmediata; también se incluye en esta categoría el 

paciente con dolor extremo y pacientes con aspecto de gravedad o descompensación. 

Urgencia no calificada  Pacientes portadores de enfermedades crónicas con pequeñas alteraciones o pacientes cuyo daño 

requiere un mínimo de intervención y que por ende pueden tolerar cierto tiempo de espera. Estos 

pacientes en su ingreso pararán a consulta externa de especialidad o bien a otras áreas de hospital. 

 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

008OE-DSMM_001 Manual de Organización específico de la unidad médica de Urgencias “Cruz verde” 

N.D. 
Guía de Práctica Clínica de Triage Hospitalario de Primer Contacto en los Servicios de Urgencias Adultos 

para el Segundo y Tercer nivel 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Evaluación de triage 

N.A. Anexo 02 Hoja diaria de triage-urgencias 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 29/Nov/2016 Todas Primera vez que se documenta el procedimiento bajo BPMN 
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Anexo 01: Evaluación de triage 
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Anexo 02: Hoja diaria de Triage-urgencias 
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1.- OBJETIVO 

Otorgar servicios de atención médica , inmediata y eficiente para salvaguardar la vida y funsiones del organismo. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El proceso inicia una vez calificada la urgencia y termina con la derivación del paciente al área de urgencia o referido a otra 

institución o a su casa. 

Áreas que intervienen:  

Urgencias. 

 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas 

las unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control. 

 Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los 

nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 

necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 

encuentra en desuso. 

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos 

establecidos en la guía técnica correspondiente. 

2. Es responsabilidad de los médicos del Triage, el atender a los pacientes durante toda su jornada laboral. 

3. Los médicos del Triage, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las 

indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

4. Es responsabilidad del personal de Trabajo Social, la de apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras 

instituciones o laboratorios externos, ello por los distintos profesionales de la salud del área. 

5. Con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención de Triage, deben estar disponibles durante 

toda la jornada laboral. 

6. Los médicos del Triage deberán respetar los tiempos de atención conforme a lo establecido en la Guía de Práctica Clínica 

(GPC) de Triage 

7. Es responsabilidad del personal médico dar aviso a las autoridades correspondientes en los casos de notificación obligatorio, 

con apego a las normas establecidas para tal fin. 
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4.- RESPONSABILIDADES 
Documento 007OG-DSMM_001 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Funciones 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias (Cruz Verde)  

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias…  

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población… con calidad y humanitarismo… 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación... 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas… 

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico… 

 

Documento 008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

Funciones 

1.2.2 Urgencias 

a) Valorar… Estabilizar a los pacientes que ingresen a los servicios de urgencias… 

b) Canalizar a los pacientes a otro nivel de atención médica… cuando en la cruz Verde, ya no se tenga la posibilidad de 

continuar apoyándolo… 

d) Proporcionar información completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento… 

p) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación… 

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el 

superior jerárquico... 
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles.  
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6.- DESARROLLO:  

No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

1.  Médico del Triage 

Una vez clasificada la urgencia, determina si requiere de estudios, consulta o ambos.  

Requiere Estudios y/o 

Consulta 
Entonces 

Consulta 

Aplica actividad 3. 

Nota: 

Si también pagó estudios, debe esperar a que tenga los estudios en su 

mano antes de pasar con el médico. 

Estudios  
Elabora y entrega “solicitud de estudios” (ver anexo 01). 

Aplica actividad siguiente.  
 

2.  Médico del Triage 

Determina si requiere estudios externos 

¿Estudios Externos? Entonces 

No Aplica actividad siguiente. 

Si 

Indica al paciente que pase a Trabajo Social para recibir indicaciones de 

los estudios y que regrese a pagar la ficha por la consulta de urgencias 

con los estudios en la mano. 

Aplica actividad 4. 
 

3.  Médico del Triage 
Da instrucciones al paciente y deriva a caja para pago de la consulta y/o estudios de la institución en 

caso de haberle solicitado. 

4.  Médico del Triage 
Recibe la “ficha de pago” (Anexo 02 ) o “reducción de tarifa” (Anexo 03) y revisa estudios si cuenta 

con ellos. 

5.  Médico del Triage 

Aplica el proceso de la Guía de Práctica Clínica (GPC) de atención médica. 

Aplica actividad siguiente. 

Nota: 

Si sucediera que es necesario tomarse algún estudio, elabora y entrega “solicitud de estudios” (ver 

anexo 01). 

Aplica actividad 2.  

6.  Médico del Triage 

Determina si el caso que está atendiendo es una urgencia real o lo da de alta del Triage. 

¿Es urgencia real o de 

alta? 
Entonces 

Urgencia  
Entrega al paciente al médico de urgencias. 

Fin del Procedimieto. 

Alta de Triage 
Da indicaciones necesarias al paciente sobre su cuidado. 

Aplica actividad siguiente. 
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No. 
Act. 

Responsable Descripción detallada de la actividad 

7.  Médico del Triage 

Determina si requiere elaborar receta. 

¿Requiere receta? Entonces 

No 

Indica que vaya al área de Consulta Externa para continuar su atención 

integral (seguimiento).  

Fin del Procedimiento. 

Si  
Elabora y entrega receta para dar incio a su tratamiento. 

Aplica actividad siguiente. 
 

8.  Médico del Triage 

Da indicaciones necesarias. 

Nota: 

Toma tiempo que sea necesario para dar indicaciones y asegúrate que el paciente los haya 

comprendido. 

9.  Médico del Triage 
Registra caso atendido en la “Hoja Diaria Triage-Urgencia” (ver formato 04). 

Fin del procedimiento. 
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7.- COLABORADORES: 

Asesoría otorgada por: 

 Dr. Rubén Contreras Cabrera 

Personal de la unidad que colaboró en la documentación 

 LM. Oscar Rubén Saucedo Álvarez  

 Dra. Claudia Marcela Santana mejía 

 L.A.E María de la luz Rosales Briseño  

 Dra. Lucia Casillas Torres 

 Dr. Manuel Alejandro Barajas Zambrano 

 

8.- DEFINICIONES:  
Palabra, frase o 

abreviatura 
Definición 

Estudios Son todos aquellos análisis de laboratorio o de gabinete que el médico solicita para fortalecer el 

diagnóstico. 

GPC Siglas que representan, Guías de Prácticas Clínicas. 

Indicaciones Médicas Es el término que describe una razón válida para emplear una prueba diagnóstica, un procedimiento 

médico, un determinado medicamento, o técnica quirúrgica. 

Prescripción Médica Proceso clínico individualizado y dinámico por el cual un médico indica a su paciente las 

recomendaciones que debe seguir para curarse. 

Receta médica Es el documento legal por medio del cual los médicos prescriben la medicación al paciente para su 

dispensación por parte del farmacéutico.  

Urgencia Condiciones en las cuales el paciente puede deteriorarse, llegando a poner en peligro su vida o la función 

de alguna extremidad, así como reacciones adversas que pueda presentar el paciente al tratamiento 

establecido y debe ser atendido en los primeros 30 a 60 minutos. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 
Clave Documento 

007OG-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

008OE-DSMM_001 Manual de Organización específico de la unidad médica de Urgencias “Cruz verde”. 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 
Clave Documento 

N.A. Anexo 01 Solicitud de exámenes (formatos sugeridos). 

N.A. Anexo 02 Ficha de pago. 

N.A. Anexo 03 Reducción de tarifa. 

N.A. Anexo 04 Hoja diaria de triage-urgencias. 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. 
Fecha del 
Cambio 

Actividad 
Modificada 

Breve Descripción del Cambio 

1. 29/Nov/2016 Todas Primera vez que se documenta el procedimiento bajo BPMN. 
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Anexo 01: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos). 
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Anexo 02: Ficha de pago 

 

 
  


